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De la revisión al presente expediente se denota que el apoderado judicial de la parte actora 

el día 24 de abril del 2023 a través de correo electrónico allega escrito informando que la 

demandada TATIANA MARIN GIRALDO, abandono la posesión del inmueble objeto de Litis 

de manera voluntaria desde el mes de marzo del año calendario; no obstante encuentra 

este Despacho la necesidad de requerir al doctor CESAR HUGO HENAO CORREA a 

efectos de que clarifique y exprese de forma puntual la pretensión de tal escrito pues del 

análisis al mismo no es procedente para esta Judicatura dilucidar el alcance de la solicitud. 

De otro lado, se denota que se encuentra pendiente de notificar a la demandada motivo por 
el cual se requerirá al demandante para que  en el término de treinta (30) días contados a 
partir de la notificación del presente proveído cumpla con la carga procesal que le 
corresponde de notificación, so pena de decretar el desistimiento tácito conforme a lo 
establecido en el artículo 317 del C.G.P. En consecuencia, el Juzgado 
En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA, 
VALLE, 

RESUELVE: 

PRIMERO: REQUERIR al doctor CESAR HUGO HENAO CORREA a efectos de que en el 

término de ejecutoria de la presente providencia clarifique y exprese el alcance de la 

solicitud presentada por el, vía correo electrónico el día 24 de abril del 2023 a efectos de 

dar el tramite respectivo de conformidad a las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído.  

SEGUNDO: REQUERIR al demandante para que en el término de treinta (30) días so pena 
de decretar el desistimiento tácito conforme a lo establecido en el artículo 317 del C.G.P., 
efectúe la notificación de la demanda respecto a la demandada TATIANA MARIN 
GIRALDO. 

mailto:chenao44@hotmail.com


TERCERO: Se INFORMA a los interesados que podrán verificar la autenticidad de esta 
providencia haciendo clic aquí, para lo cual, se deberá cargar el archivo en formato PDF en 
la plataforma e ingresar el código de verificación que se indica en la parte final. 

NOTIFÍQUESE 

Luza 
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